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ANÁLISIS Y PERSPECTIVAS
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Universidad de Alicante 

INTRODUCCIÓN

La inclusión del alumnado con sordera y pérdida auditi-
va en los centros y aulas ordinarias no es una práctica nue-
va, ni puede considerarse, por consiguiente, una forma de
actuación totalmente innovadora. Los primeros trabajos
sobre educación de las personas sordas se remontan a tiem-
pos muy antiguos, siendo el español Pedro Ponce de León
(1520-1584), un pionero en esta materia. Este profesor par-
tiendo de la idea de la relación causal entre sordera y mutis-
mo ideó un método oral para la desmutización de sus alum-
nos sordos que, más tarde, Juan Pablo Bonet (1579-1629)
difundió y consolidó, escribiendo el primer libro sobre edu-
cación de sordos en 1620. Estas primeras experiencias,
modélicas en su tiempo, demostraron que los sordos podí-
an aprender y educarse como las demás personas, puesto
que no tenían mermada su capacidad de aprender. Dos déca-
das más tarde, en 1644, se publicaba en Inglaterra de la
mano de John Bulwer (1614-1684) el primer libro en inglés
que abordaba la educación de las personas sordas, seguido
en 1689 por el de George Dalgarno, The Deaf and Dumb
Man’s Tutor, mientras en Francia el abad de l’Epée dirigía
la primera escuela pública francesa creada en 1755. Las pri-
meras escuelas para sordos en Inglaterra no fueron creadas
hasta 1783, en Edimburgo y Londres, al mismo tiempo que
los métodos para su enseñanza se perfeccionaban. 

La educación formal de los niños y jóvenes sordos se ini-
cia, no obstante, en los Estados Unidos de América con
Thomas Hopkins Gallaudet (1787-1851) quien, tras un perí-
odo de formación inicial en Europa, crea la primera escuela
para sordos. Tras su muerte, y en su nombre, se funda, en
1864, la Escuela Universitaria Gallaudet, única escuela en el

mundo para estudiantes sordos. A partir de ahí, el desarrollo
de los servicios para personas sordas fue en aumento de la
mano de prominentes defensores de su educación, entre los
que destacan Alexander Graham Bell (1847-1922), inventor
del teléfono, y Hellen Keller (1880-1957), quien sorda y cie-
ga desde la niñez fue un ejemplo vivo de la eficacia de los
métodos educativos para hacer frente a las discapacidades
más severas. Con el tiempo, se consolida un sistema dual de
escuela especial y escuela residencial para niños y jóvenes
sordos que termina siendo fuertemente criticado por su fra-
caso en conseguir unos estándares académicos que permi-
tieran a los jóvenes sordos dominar el currículum y compe-
tir en el mercado de trabajo (Babbidge, 1967). 

A raíz de este fracaso, se recomienda que el alumnado
sordo se eduque en escuelas ordinarias. Asistimos en esos
momentos al auge de la integración (Bank Mikkelsen,
1969). Tanto en el ámbito internacional como nacional, fac-
tores de diversa índole contribuyen a crear una conciencia
creciente de que su segregación del sistema ordinario no
estaba justificada. Como consecuencia de ello, se vive un
auge de creación de aulas específicas para escolares sordos
e hipoacúsicos en los centros ordinarios, solución que tam-
poco satisface plenamente (Kluwin y Moores, 1989; Siegel,
1989). Quizá la herramienta más poderosa para la inclusión
de este colectivo en las aulas ordinarias haya sido la legisla-
ción. En España, desde la publicación de la LISMI (1982) y
la LOGSE (1990), el número de niños y jóvenes con sorde-
ra y déficit auditivo escolarizado en centros y aulas ordina-
rias se incrementó considerablemente. Un elemento que
contribuyó a reducir su segregación del sistema ordinario fue
la aparición en la década de los ochenta del principio de
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inclusión. La inclusión, que se define por el proceso de ense-
ñar a todos los alumnos en centros y aulas que dan la bien-
venida, reconocen y afirman el valor de la diferencia, reco-
nociendo el derecho de todos a pertenecer y ser respetados
(Salend, 1998; Stainback y Stainback, 1999), tiene sus raí-
ces en los conceptos de democracia y ciudadanía (derecho
a una educación en igualdad de condiciones), así como en
una visión más justa del mundo y de la sociedad que, para
Oliver y Barnes (1998), es: “una sociedad en la que todos los
seres humanos, independientemente de su capacidad, ... ,
conviven como miembros de pleno derecho, con la convic-
ción de que sus necesidades serán satisfechas y de que sus
puntos de vista serán tenidos en cuenta, respetados y valora-
dos” (p. 102). Las ideas iniciales sobre la inclusión surgen en
los Estados Unidos y provincias canadienses con el objeto
de subsanar los errores de una defectuosa interpretación de
los principios de normalización e integración, asociados a
un concepto tradicional de la diferencia (teoría del déficit).
Desde la perspectiva de la inclusión, la discapacidad no es
un déficit, sino una variación natural, en este caso en la capa-
cidad de oir. La inclusión se define por la participación y se
concreta en la eliminación de cualquier tipo de barrera que
pueda impedir el acceso a los aprendizajes (Cardona, 2005). 

Hasta ahora, la inclusión de los niños y jóvenes sordos
en las aulas ordinarias junto con sus compañeros normo-
oyentes ha dado resultados diversos, pudiéndose encontrar
estudios que dan cuenta tanto de éxitos como de fracasos
(Wilson, 1997). Estos resultados no son de extrañar, si tene-
mos en cuenta que la educación inclusiva se apoya en la idea
de que los alumnos, a pesar de sus diferencias, son más
parecidos que diferentes y que, de hacerse cumplir los prin-
cipios en los que se basa, eso significa que “todos” los alum-
nos han de estar ocupando un puesto en el aula ordinaria. Al
referirnos a “todos” los alumnos hay que entender a todos y
cada uno de los estudiantes. Por lo tanto, en un aula inclu-
siva habrá que responder adecuadamente tanto a las necesi-
dades del alumno sordo profundo, como a las del alumno de
cuarto que lee a nivel de primero, como a las del alumno con
trastornos emocionales y/o de conducta. Además, para que
todos puedan aprender, habrá que hacerles partícipes de las
actividades que se realicen en clase, mediante las adapta-
ciones oportunas. Independientemente de los resultados, lo
cierto es que la filosofía inclusión ha contribuido a cambiar
la modalidad de escolarización del alumnado con discapa-
cidad auditiva, hasta el punto que si hasta hace pocos años
lo más frecuente era educar a estos alumnos en aulas espe-
cíficas de centros ordinarios (Moores, 2001), hoy lo más
común es no segregarles, aún a costa de tener que hacer
frente a un sinfín de dificultades e incertidumbres, como por
ejemplo, la necesidad de adoptar nuevos roles y responsa-
bilidades profesionales, proporcionar los apoyos impres-
cindibles (tutorías individualizadas, logopedia, intérpretes,
acceso a la tecnología para facilitar la comunicación, etc.).
Desafortunadamente, poco se conoce acerca de la efectivi-
dad de estos servicios para el logro de un desarrollo acadé-
mico, social y emocional armónico en el estudiante sordo,
aunque se ha demostrado que los alumnos sordos integra-
dos tienden a (1) desarrollar mejor el lenguaje oral que el
gestual, (2) tener menos desfase académico y (3) poseer una

mayor madurez social que sus compañeros segregados
(Schildroth y Hotto, 1996). 

El objeto de esta comunicación es doble: (1) por un lado,
conocer la tasa de escolarización en aulas ordinarias del
alumnado sordo y con déficit auditivo (3-16 años) en la
Comunidad Valenciana y, con ello, el impacto que ha tenido
la política de inclusión en la forma de escolarizar a este colec-
tivo, tras la publicación de la LISMI y la LOGSE y (2) por
otro, analizar si dicha tasa de escolarización difiere por pro-
vincia y en función del nivel educativo (infantil, primaria y
secundaria), titularidad del centro (público y privado) y géne-
ro del alumnado. Este análisis nos permitirá llegar a unas
conclusiones, así como elaborar unas recomendaciones que
guíen la intervención con estos alumnos, cuyo fin último es
proporcionarles una educación no discriminatoria ajustada al
principio de igualdad de oportunidades educativas.    

MÉTODO

Participantes y contexto

Las unidades de análisis en este estudio fueron todos los
centros educativos públicos y privados de la Comunidad
Valenciana que tenían alumnos con discapacidad auditiva
escolarizados en aulas ordinarias en el curso 2005-06. Y den-
tro de éstos, los alumnos sordos e hipoacúsicos integrados en
las aulas de educación infantil, primaria y secundaria. La
población con sordera e hipoacusia constituye actualmente
el 1% de todo el alumnado de educación especial integrado
en aulas ordinarias (Conselleria de Cultura, Educació i Sport
de la Generalitat Valenciana, 2006). Sin embargo, el núme-
ro de alumnos con pérdida auditiva y sordera puede ser
mayor, dado que muchos de esos estudiantes pueden tener
otras discapacidades asociadas y, por consiguiente, encon-
trarse atendidos en centros específicos de educación especial
(población no incluida en este estudio). Atendiendo al pro-
pósito y a los objetivos propuestos, diremos que este estudio
es de naturaleza no experimental descriptiva, si bien incluye
el contraste y la comparación de los datos por nivel educati-
vo, género y titularidad (pública y privada) de los centros. 

Instrumentos

Los datos de escolarización del alumnado sordo y con
audición reducida se obtuvieron a partir de los estadillos
proporcionados por el Servicio de Estudios de la Direc-
ción General de Ordenación Educativa de la Conselleria
de Cultura, Educació i Sport de la Generalitat Valenciana
(2006), relativos al curso 2005-06. Como segunda fuente
de datos, se utilizó la Xarxa de recursos educatius a la
Comunitat Valenciana (Conselleria de Cultura, Educació i
Ciencia, Generalitat Valenciana, 1992) al objeto de com-
parar los índices de inclusión después de la LOGSE. 

Procedimiento

Se solicitaron por correo postal a la Dirección General
de Ordenación Educativa de la Generalitat Valenciana los
estadillos de escolarización en aulas ordinarias del alumna-
do sordo e hipoacúsico de todos los centros de la red públi-
ca y privada de la Comunidad, a quien agradecemos la
cesión de los datos. Una vez obtenida la relación de centros
y el número de alumnos con discapacidad auditiva en cada
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centro, se organizaron los datos por nivel educativo (infan-
til, primaria y secundaria), género del alumnado, sector
(público y privado) y provincia (Alicante, Castellón y Valen-
cia). Se realizaron recuentos y se calcularon los porcentajes
de alumnado sordo e hipoacúsico integrado en aulas ordina-
rias por etapa educativa y demás variables de agrupación y
se establecieron comparaciones utilizando la prueba Chi
cuadrado de Pearson por tratarse de variables medidas en
escala nominal y/o de cifras expresadas en porcentajes. 

RESULTADOS

Tasa de escolarización del alumnado con discapacidad
auditiva en aulas ordinarias

Los datos relativos al número de alumnos con discapa-
cidad auditiva (sordera e hipoacusia) integrados en aulas
ordinarias correspondientes al curso 2005-06 se incluyen en
la Tabla 1. Tal como se puede observar, el número de alum-
nos con déficit auditivo integrado es el doble que el número
de alumnos sordos (67 vs 33%), proporción que se mantie-
ne en la provincia de Castellón (68 vs 32%), pero no en la
de Alicante, provincia en la que el colectivo de alumnos con
sordera escolarizado en aulas ordinarias es casi la tercera
parte que el de hipoacúsicos (28 vs 72%), y en Valencia, en

donde los sordos escolarizados representan el 37.5% frente
al 62.5% de hipoacúsicos. A juzgar por estos datos, se podría
decir que Alicante es la provincia de la Comunidad con
menor tasa de inclusión de alumnado sordo (28% de la
población con discapacidad auditiva), mientras que Valen-
cia es la provincia con mayor tasa de inclusión (37.5% de la
población con discapacidad visual escolarizada es sorda). O
dicho de otro modo, mientras Valencia es la provincia con
más baja tasa de inclusión de alumnado con déficit auditivo,
Alicante es la de más alta tasa. Estos datos contrastan con
las estadísticas relativas al curso 1991-92 (Conselleria de
Cultura, Educació i Ciència de la Generalitat Valenciana,
1992), curso en el que se hallaban integrados en centros
ordinarios de la Comunidad (sin precisar tipo de aula) un
total de 178 alumnos (14 hipoacúsicos y 164 sordos). Com-
parando estas cifras con las actuales (407 hipoacúsicos y
202 sordos), se observa que la publicación de la LISMI y la
LOGSE, actuaron como catalizadores de la inclusión, dado
que mientras en el curso 1991-92 la población con discapa-
cidad auditiva estaba escolarizada casi al cien por cien en
unidades específicas y, por lo tanto segregada, ahora en cam-
bio escolarización tiene lugar fundamentalmente en aulas
ordinarias, junto al alumnado normo-oyente. 
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Tabla 1. Número de alumnos con discapacidad auditiva escolarizados en aulas ordinarias de centros
públicos y privados en la Comunidad Valenciana por nivel educativo (Curso 2005-06)

Fuente: Conselleria de Cultura, Educació i Ciència de la Generalitat Valenciana (2006). Esta-
dillos de escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales en aulas ordi-
narias de centros públicos y privados de la Comunidad Valenciana. Valencia: Autor.



Diferencias en la tasa de escolarización del alumnado
con discapacidad auditiva en aulas ordinarias por tipo
de centro, etapa y género

Atendiendo a la titularidad (pública vs privada) de los
centros que escolarizan a alumnos con discapacidad audi-
tiva, las cifras indican que la red pública de centros atien-
de al 75% de la población con déficit auditivo de 3 a 16
años, mientras que la red privada acoge al 25% restante
(véase Tabla 1). Esta proporción difiere ligeramente entre
las tres provincias, siendo Alicante la provincia que tiene
el porcentaje más elevado de escolarización dentro del
sector público (89 vs 11%), seguido de Castellón (82 vs
18%) y de Valencia (63 vs 37%). No obstante, estas dife-
rencias en porcentaje no son estadísticamente significati-
vas (véase Tabla 2), pudiéndose afirmar que la presencia
de alumnos con discapacidad auditiva en el sector públi-
co/privado es similar en las tres provincias, independien-
temente del nivel educativo (infantil, primaria, secunda-
ria).

Por género, se aprecian algunas diferencias estadísti-
camente significativas (alpha = 10%) a nivel de Comuni-
dad entre mujeres y varones hipoacúsicos (c2 = 4.92, gl =
2, p = .085), siendo el porcentaje de niñas integradas en
educación infantil significativamente mayor que el de
niños (26 vs 17%), particularmente a la provincia de Ali-
cante (c2 = 5.29, gl = 2, p = .074). En cuanto a la inclusión
de los alumnos sordos, se encontraron, asimismo, diferen-

cias estadísticamente significativas, concretamente en los
porcentajes relativos a la provincia de Castellón, en donde
hay más chicas con sordera escolarizadas en ESO que chi-
cos (c2 = 5.51, gl = 2, p = .064), proporción, por otro lado,
que se encuentra mejor distribuida en las provincias de
Alicante y Valencia. 

CONCLUSIONES E IMPLICACIONES

A partir de los datos presentados, se puede concluir
que:

La inclusión del alumnado sordo e hipoacúsico en
aulas ordinarias de la red de centros educativos de la
Comunidad Valenciana ha aumentado de forma especta-
cular en la última década, tras la publicación de la LOG-
SE. Mientras en el curso 1991-92 la mayoría de los alum-
nos (prácticamente el cien por cien) estaba escolarizado en
aulas específicas, en el curso 2005-06 la mayoría lo están
en aulas ordinarias con una ratio aproximada de 2 a 1. Es
decir, por cada dos alumnos hipoacúsicos integrados en
aulas ordinarias hay un alumno sordo escolarizado en
dichas aulas. Este resultado es altamente positivo, si tene-
mos en cuenta los ideales de la inclusión. No obstante, el
interrogante que se nos plantea en estos momentos es dilu-
cidar si dicha modalidad de escolarización va acompaña-
da de una verdadera inclusión, para lo cual tendríamos que
averiguar si las prácticas educativas de los profesores se
adaptan a las necesidades específicas de estos chicos.  

501

Tabla 2. Porcentaje de alumnado con discapacidad auditiva escolarizado en aulas ordinarias de
centros públicos y privados en la Comunidad Valenciana por nivel educativo



La tasa de inclusión del alumnado con discapacidad
auditiva (sordos e hipoacúsicos) en aulas ordinarias en la
Comunidad Valenciana es mayor en la red pública de cen-
tros que en la privada (75 vs 25%) y también lo es en las
tres provincias, independientemente de la etapa o nivel
educativo.

En cuanto al género, en líneas generales, las mujeres y
los varones se encuentran integrados en proporciones
similares en las tres provincias, independientemente de la
etapa y de la titularidad de los centros. Sin embargo, las
niñas con déficit auditivo están más presentes en infantil
(provincia de Alicante) y las chicas sordas lo están más en
la ESO (provincia de Castellón).

Hablando en términos generales, se podría decir que un
estudiante con una discapacidad auditiva va a necesitar
alguna forma de apoyo a lo largo de su escolarización, de
mayor dosis, si ésta se realiza en un contexto inclusivo
(Cardona, 2004). Tales apoyos incluyen, entre otros: ayu-
da para el desarrollo del habla y del lenguaje, así como
entrenamiento auditivo de un especialista; algún sistema
de ampliación del sonido; intérprete, si el alumno utiliza
la lengua de signos; desarrollo de la lectura labial; apoyo
de un compañero tutor para tomar notas; orientación y ase-
soramiento personal y para la búsqueda de empleo. El
impacto de la inclusión o lo que es lo mismo los resulta-
dos de recibir una educación en el ambiento menos res-
trictivo ha de analizarse y valorarse minuciosamente
teniendo en cuenta que nunca un único modelo es igual de
bueno para todos. Al contrario, se habrá de seguir de cer-
ca el progreso de todos y cada uno de los estudiantes sor-
dos e hipoacúsicos educados en ambientes inclusivos para
asegurarnos de que el alumno está en el ambiente óptimo
que es aquel en el que hace progresos de acuerdo con sus
posibilidades. 

NOTA

Este estudio ha sido financiado por la Conselleria
d’Empresa, Universitat i Ciència de la Generalitat Valen-
ciana (Ref. GV06/336) dentro del programa de ayudas
para proyectos I+D+i del ejercicio de 2006. Nuestro agra-
decimiento a las DGs de Ordenación Educativa y de Ense-
ñanza de la Conselleria de Cultura, Educació i Sport por
la cesión de los datos y el apoyo técnico a la investigación.
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